


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03807/INFOEM/IP/RR/2019
Metepec, México.
Agosto 05 de 2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉPESIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03807/INFOEM/IP/RR/2019. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 03807/INFOEM/IP/RR/2019 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de diversa información relacionada con el catálogo de proveedores de bienes y servicios del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en donde se advirtiera la denominación, razón social, domicilio, giro, teléfono, correo electrónico, acta constitutiva, entre otros; información que solicitó le fuera entregada vía SAIMEX. Derivado de la presentación de la solicitud de acceso a la información, el Sujeto Obligado remitió la fuente de acceso público en donde obrara la información requerida indicando que sería “en el artículo 92 fracción XXXVI “Padrón de proveedores y contratistas” seleccionara el ejercicio puede ser 2018 o 2019, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el medio de impugnación en comento, en el cual medularmente manifiesta descontento por recibir un link electrónico en dónde no se obraban las actas constitutivas de los proveedores la cual había sido información que había solicitado en un principio. Después de analizar la información remitida y el marco normativo del Sujeto Obligado la Ponencia encargada de resolver determinó que resultaban infundadas las razones o motivos de inconformidad planteados y por lo tanto era procedente CONFIRMAR la respuesta emitida, ya que las actas constitutivas resultaban información adicional a la solicitud primigenia, es decir que se trataba de una plus petitito, la cual no era procedente atender por medio del recurso de revisión. 
Ahora bien, es respecto del análisis que hace la ponencia que resuelve de Confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, al determinar que las actas constitutivas resultaban una petición adicional del particular y que de acuerdo con la resolución no se había plateado en un inicio, sobre la que versa el presente voto particular, ya que al consultar la solicitud en el expediente electrónico del SAIMEX, se pudo advertir lo siguiente:
[image: ] 
Como se puede advertir, desde la presentación de la solicitud de información el particular pretendió tener acceso al acta constitutiva de aquellos que formaran parte o estuvieran registrados dentro del padrón de proveedores o contratistas del Sujeto Obligado, que se bien en un inicio se entiende que la solicitud estriba en dicho documento mismo que como bien fue precisado por la Ponencia encargada de resolver, también es cierto que los particulares no requieren ser expertos en la materia para presentar una solicitud de acceso a la información pública ni mucho menos tener el pleno conocimiento para identificar cuáles son los documentos que requieren aquello que ellos pretenden conocer.
En ese sentido, desde mi perspectiva falto realizar una valoración para aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja en favor del recurrente,  convenida en los artículos artículo 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa a continuación:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
Para un mejor análisis que permita identificar si la información requerida pertenece a las atribuciones, funciones u objetivos del Sujeto Obligado en cuestión, se analizarán punto a punto; en primera instancia, el recurrente solicitó el acta de la primera sesión de cabildo.”
Como bien se desprende de los preceptos jurídicos invocados, este Órgano Garante tiene entre sus facultades aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja, misma que considero se debió hacer en función de la presentación de la solicitud que aunque se encontraban en paréntesis la solicitud de actas constitutivas, ello no significaba que no fueran parte de la solicitud de información y además de que se explicara al particular que ese documento a pesar de no ser parte del padrón solicitado, podría ser entregado por ser información pública.
En ese sentido y desde mi perspectiva, resulta omiso por parte de la ponencia encarga de resolver, el hecho de que al presentar la solicitud de información la autoridad debe dilucidar sobre cuáles son los documentos en donde consta la información solicitada, a pesar de que todos los puntos requeridos no obren o tengan relación con el mismo documento, ya que la Ley de la Materia no prevé ningún supuesto en el cual la información tenga que versar sobre un mismo tema en las solicitudes de información para ser atendidas o más aún que todo lo querido deba obrar en un mismo documento; al contrario el derecho de acceso a la información estriba principalmente en dar acceso a los documentos que obran en poder de la autoridad y de los cuales se tiene que analizar aquellos que satisfacen la pretensión de los particulares.
Lo anterior es así ya que de acuerdo con la Ley de transparencia vigente los Sujetos Obligados deben analizar las solicitudes de información para encontrar el documento que genere y sea la expresión documental de lo requerido, es decir que a través de él, el recurrente puede obtener la información deseada, pues para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, como en el presente caso, el Sujeto Obligado tiene que entregar el soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés; tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y sostenido por el Pleno de este Instituto, en el criterio 16/17:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Por lo cual, para que el derecho de acceso a la información pública se colme por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste lo requerido. Por ende considero que para que se hubiera satisfecho cabalmente el derecho humano de acceso a la información pública del particular era necesario hacer la entrega de las actas constitutivas referidas en la solicitud de información inicial. 
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
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